
 
 

INFORME DE SECRETARÍA, A Despacho del señor Juez el presente proceso 
informando que el abogado de la parte actora allega escrito solicitando la entrega del 
dinero consignado por la Aseguradora Liberty Seguros S.A. como demandada, en 
cuantía de $21.945.075, en cumplimiento de la condena impuesta a favor de los 
demandantes en sentencia de febrero 11 de 2020, debidamente confirmada por el 
superior y las cuales se encuentran en firme. 
 
Manizales, diciembre 14 de 2020. 
  
 

 
 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 
OFICEL MAYOR 

 

Rad. 170014003009-2019-00356 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales-Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede, dejada dentro del proceso 

verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual que promovió a través de 

apoderado, el señor Roselber Rendón Marulanda y otros, frente a la Aseguradora 

Liberty Seguros S.A., y otros, se dispone: 

 

 Probada la consignación realizada por la Compañía de Seguros accionada, en 

cuantía de $21.945.075 y que corresponde a la condena impuesta a favor de los 

demandantes en sentencia de febrero 11 de 2020, debidamente confirmada por el 

superior en audiencia de calenda 10 de noviembre del año en curso y que las mismas 

se encuentran ejecutoriadas, se accede a librar la comunicación que se pide, con 

destino a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, para que se haga 

entrega de la referida suma de dinero a favor de la parte actora como beneficiaria de 

ella y a través de su abogado el doctor Óscar Salazar Granada quien tiene plena 

facultad para recibir y se identifica con la cédula No. 9.855.571 y T.P. 97.789 del C. 

S. de la J. 

 

 Procédase de conformidad, según lo anunciado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 
 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 158 de diciembre 15 de 2020. 

  

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 
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